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5 AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San y 

6 Y REFORMA DE ESTATU Francisco de Quito, / 

7 TOS DE LA COMPAÑIA Capital de la nepúl 

8 CONSTRUCCIONES DE - blica del Ecuador,- / 

9 HORMIGON CONDHOR COM hoy día tres ( 3 /f- 

10 PAÑIA LIMITADA de dictembre/ de 

11 CUANTIA: mil novecientos no- 

12 CAP. ANT. S/. 1'000.000,00 venta, ante mí; Doc 

r 

7 13 CAP. AUM. S/.49'000.000 ¡CO tor Rodrigo Salgado 

” 14 CAP. ACT. S/.50'000.000,00 Valdez, Nótario Vi- 
Y 

” 15 gésimo Noveno de - 

16 este Cantón, compa- 

17 rece a la celebra- 
  

18 ción de yá presente 

19 Y Z escritlra Páblica,- 

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

2 el soñor Vseniero Fer danao Coronel Sánchez, en 
0 yA E é— 

P 
21 su calíádad de Gerente Representante Legal de - 

22 1a fompañía construgbiones de Hormigón Condhor - 

23 imparta uImitada, conforme consta del documento 

24 que se adjunta . - El AA declara ser 
  

  
A 

25 / de naciónarsada ecuororiand, de estado civil ca- 

26 fi mate 

  

      
   

mayor/de edad, domiciliado en esta ciudad 
  

      de Quito, /legalmente capaz para contratar y con- 
27 URNAS ' . 

28 traer obligaciones, a quien conozco de que doy - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

22 

fe; y, me solicita que eleve a Escritura Pública, 
  

la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y 

  

que se transcribe a continuación es el siguiente: 
  

Ss E NÑ 0 R / N 0 TAR 10 
  

En su registro de oforituras públicas sírvase in 
  

corporar una que cóntenga el siguiente Aumento - 
  

de Capital y Reforma de Estatutos. Compare 
  

cientes: Otorga la present) escritura el  - 
  

V 

señor Ingeniero Fernando Coronel Sánchez , en su 
  

calidad de Gerente y depresentante Legal de Cons 

  

trucciones de Hormigón Condhor Compañía Llmitada, 

  

conforme consta del nofbramiento/ que se adjunta.- 
  

El compareciente es Layor 3e fas, plenamente - 
  

capáz, ecuatoriano ,l casado y domiciliado en Quito; 
  

quién en cumplimiento de lo resuelto por la Jun- 
  

ta General de Socios de dicha Compañía, formula 

  

  

  

  

    

adas. Sonstituyó mediante 

las siguientes declaraciones: P R TI A E 

R A «-.—— Antecedentes o: Pr/mero - 

/ 
Construcciones de Hormigón Condhor Compañía Limi 

  

  

  

el diez de Junio de mil novecientos setenta ante 
A A 
  

Z 

el Notario Jorge Washington sara, fra misma que - 
  

sr HA Mo A LEAN AE id AA 1 
  

se inscribió en el Registro Mercgntil el diez de 
  

julio de mil novecientos setenta, el nombre con 

  

que originalmente se constituyó fué Najas-Coronel 
  

Compañía Limitada. Segundo . - Por escritura pú- 
  

blica otorgada el veinte y uno de Abril de mil - 
    

o 

novecientos setonta y sle » anti 1 Notario Doc- 
— 2    



=2- 
mo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

   

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 tor Efraín Martínez, la misma que se inscribió el 

3 trece de junio del mismo año, la Compañía aumento 

4 su capital y reformó sus Estatutos Sociales. Ter- 

5 cero.- La Junta General de Socios counida Á veia 

6 te y tres de mayo de mil novecientos porta resol 

7 vió aumentar el capital a cijfcuenta millones de - 

8 sucres [( S/. 50'000.000,00/) y reformar los esta- 

9 tutos de acuerdo al detalle que consta más adelan 

10 te. S E GU N.D A —, -= Aumento de Capital: 

n El compareciente representando legalmente a Cons 

12 trucciones de Hormigón Condhor Compañía LImitada 

: 13 deciara que se aumenta el capital social de WA 

Ñ 14 Compañía, de un millón de són ( S/.11000.000, o) 

15 a cincuenta millones de fucros (s/.50'*000.000,00) 

16 | o sea un aumento de cyarenta y nueve millones de 

17 sucres ([( S/. 49'000. 00,50 + capital que se en-- 

18 cuentra integrameyré suscrito y totalmente pagado 

19 en la forma ¿ré actal1adanento consta en el acta 

20 de sunta fáneral que se eleva a escritura pública 

21 con oso instrumento. T E R Cc E RA . - 

22 R Y: ornma de Es ta tust od : El 

23 Jonparecionte cumpliendo lo resuelto por ho Junta 

24 / cenerar, declara que se reforma el arttodio Cuar- 

25 / to de los estatutos, sustituyéndolo por aquel cuyo 

L 

26 tenor literal consta en la ya mencionada acta. - 

27 C UA R TOA - — El compareciente declara / 

28 que todos los socios tienen la nacionalidad ecub- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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toriana y e no existe inversión extranjera di- 

/ . . - 

recta ni ubregional. foncede autorización al - 

1 
  

Doctor dustavo Jácome Paredes para que gestione 

  

7 

la legalización e inscripción dela respectiva - 
  

escritura pública. Usted, señor Notario, se dig 
  

nará incorporar el acta /protocolizar el nombra 

  

miento que se aajunta Jo. agregar las cláusulas 
  

de estilo. Firmado) /, Doctor Gustavo Jácome Pare 
E 

  

des, Matrícula Profesional Número ochocientos  - 

  

ochenta y nueve .- Hasta aquí la minuta .- Para 

  

la celebración de la presente escritura pública, 

  

se observaron los preceptos legales, y leída que 
  

le fue Íntegramente al compareciente, por mí el 
  

Notario, aquél se fatifica y firma conmigo, en -— 
  

unidad de acto, ol todo lo cual, doy fe . - 

  

F i r »/ a a o ) . - Señor 

  

/ 
Ingeniero Fernando Coronel Sánchez Cédula de Iden 
  7 

. - . 
tidad Número uno diete cero cero siete uno uno - 
  

ocho dos - uno . - F i r m a - 

  

d o ) += — Doctor Rodrigo Salgado Valdez / 
  

Notario Vigésimo NOveno de este Cantón Quito . - 
  

  

  

  

  

  

A continuación 
      

se encuentran los aocumentere habilitant 3 -  



v . . o 

Lo. 
tar loe y- EI RN 04 

e MA 

CA AO 

e sa arder po
o 

; 
  

E
 

Guyito, 100 ero 0€ 

Señor ing. D. 

FLRHANDO CORONEL E 

FIESEME 

  

Le rms consider actores 
7 ; 

: 
y    

   

- 0 

“ing deme comunica a Cala hina al ge Socios os la ¿emana CORSTRUCCIONES DE OH 60] 
CONDEOR CIALTDA. en nEstrasramaria ge hay, resaloa $ por unarunpticad designar a usted MERENTE 

ce de Compañía. - Solo al Gerente corresponde le representación legal. judicial y extrajudicial de la 
) <rma - Las facultades gerenciales constan en la escritura de constitución de la empresa celebrada ante el 

Wotario Público Dr. Jorge Washington Lara el 10 de Juna de 1970, imscrita el 17 de julto del mismo año, 

bara el número 690 del Registro Mercantil, tomo 101, aclarándese que en dicho instrumento consta la 

semominación original de la Compañía que fue la de NAJAS-CORONEL LTDA - Mediante escritura Pública 
-eleprada el 21 de abrí 30 1977, ante el Notario Publico Efraín Martínez Paz, inscrita en el Registro el 13 
de Julio del año imgicase se reformaron los Estatutos bocrales, incluyenorse entre olras reformar el 

cambio de Denominación Social actualmente es como queda erpresado CONSTRUCCIONES, DE HORMISON 
CONDHOR CIA. LTDA. 

  

Ejercera sus funciones por un año Í 

       

a 
s Francisco Pareges-P-"" 

- PRESIDE NTE 

Y Ela mA 

Sr. Francisco Paredes _ 

AN 
Con esta fecha aucda 0 > el pri     

  

docemento bare el No. 3 do 

Ebro de Prorada ES “mao 

¿Juiro a 3 ENE a) 

  

EL REGISTRADOR 
DE. GUSTAVO GARCIA BANDERAN 

  

LUDA. AMAZO AS 5160 E ISLA FLOREANA TELFS,: 452-348 — 442-217 

EF AMAZONAS MORTE, Ber PISO APARTADO 469 - A - CABLE CONDHOR - QUITO



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE CONSTRUCCI DE HORMIGON 

CONDHOR COMPANIA LIMITADA. : 

En la ciudad de Quito, a.23 de Mayo de 1990, a las 17 va 

a Avenida Amazonas e Isla Floreana se 
    

     

   

el local social de 

reunen los socios e Construcciones de Hormi gd: Condhor 

Compañia Limitada,/ señores Ingeniero Fernando Coronel Sánchez y    
Fabián Coronel Sánghez, quieñes son los únicos socios y por lo 

tanto representan el ciefto por ciento del capital social 

suscrito y pagado, ya que el I seniero Fernando Coronel tiene 

950 participaciones sociales de /$1.000 cada una y el señor 

Fabián Coronel 50 participaciónes sociales de $1.000 cada uña. 

Se encuentra presente también el señor Francigco Paredes eña, 

presidente  titu ar de la Compañia. Los sotios por unanimidad 

deciden constituirse en Junta Gemeral Universal aprobando, 

igualmente po unanimidad el siguiente orden del dia: 1.- - : 

Aumento de Capital; 2.- Reforma de/ Estatutos; 3.- Admisión de 

nuevo socio.-w Presidida por el titular y actuando como - 7 

secretario el Gerente Ingeniero Fernando Coronel, se somete a 

consideración el primer punto respecto del cual la Junta por 

unanimidad resuelve; aumentar el /capital/ social de la Compañia 

en la suma dé $49.000.000, Y/lo que/ sumado al capital actual 

suscrito y paga de $1.000.000 dA un cepital total /de 

$50.000.000. a aumento se paga “de dl oeionte manbra: 

$42,000.000 por/ transferencia de la cuerta Superavi t / por 

Revalorización de Activos, y, $7.000.004,. en numerario. / E 

      
    

capital está integramente suscrito y pagado en su totalfc 

correspondiendo al Ingeniero Fernando Coronel $39.900.00 

mismos que los paga tomando de la cuenta Superavit r 

Revalorización de Activos; al señor Fabián Coronel, $2.100.000 

que los paga mediante transferencia de la cuenta Superavit por 

Revalorización de Activos; y, al señor Francisco Paredes - 

$7,.000.000, que 185 paga en numerarig.- Seguidamente el



Presidente somete a consideración de la Junta el segundo punto, 

en relación con el cual resuelve por unanimidad: El Articulo 

áto. de los Estatutos se sustituye po uno con el siguiente 

texto: Articulo 4to.- Capital Social./ E Capital Social de la 

Compañia es de CINCUENTA _MILLONES/ DE' SUCRES ($50.000,000), el 
  

    

  

  

     

  

  

  

misma 5 ntra integramente suscrito y pagado por__los 

SQL, E > S ante se ipdica.- El Capital se 

¿encuentra dividido A o 000 Pas dicipaciones. /social S de 

un mil sucres KS1.000) cada a, de las cuales al / momento 

40.850 
Very 

corresponden al Insenágre organo Coronel, 

participaciones de un mil sucre 000): quer las paga asl: 7 
SXSo 

aia al A 
21509 

a y nuev FT 

  

novecientos cincuenta mil sucres ($950.000) /que corres     
   

  

capital por él pagado con anterioridad y, trei 

millones novecientos mil «sucres ($39.900.000)/ los pag por cepa” 

transferencia de la cuenta mA Revalorizagión de 
pa 

Activos; al señgr Fabián Coronel ¿150 participaciones de un 
nn 

mil sucres ($1.000) cadá—una --pagádas      

  

en la siguiente forma: 

cincuenta mil sucres ($50.000) ue corresponden a su capital 

pagado ON y dos millones 

($2.100:000/”" “que, los paga r Ta “cuenta .. 

""Súperavit por Rewlorizació de Actj ; r Francisco > 

mit ”sucres 

jen mil sucres 
   

   

  

     
            

  

qa 
pe 

(O Faredes coppeóndos 7.080 partici 

” - cada una que las paga en 

($7.,000.000 

en la Contabilidad.- 

la entrega 

de siete millones de  sucres ya ingresados a la 

Compañla y que constan por concepto      
    

        
    

     
   

   

  

Los certificados de a tación, que tendrán el carácter de no 

negociables, serán regados a los socios debidamente 

suscritos por el /Presidente y el Gerente. Enseguida la      

      
     

     

      

  

Presidencia somete j consideración el terca punto, respecto 

del cual la JujYta por unanimidad resugdve aceptar como nuevo 

socio al señor francisco Paredes Peña, dejando constancia de 
e 

que los socfos renuncian a la parte froporcional de su derecho 

o suscribi el porcentaje del capital materia de este



aumento. 

acta y una 

aprueba 

agotado el 

Tuata 

la Sueri ben todos lor noist 
/ 2 

P 

Francisco Paredes Prña 

Presidente ¿ 

siendo 

e dl 

   

    

      

   

    

    
      

    

Fl. Presidente concede un receso / para ciaborar e] 

De le voz gue se reinicialla Junta se lee/el acia y 

por unanidtidacd sin modific=ciohes. Por haberse 

orden del Precitante declara terminada la 

las  1£ “25 30 iiinutos, en constacia de lo cual 

ontes. 

    | /) 
Fernando      

  

SecretapTo-Socio 

  

Se O —
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da 
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16 
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27 

28 

Lo 08 
torgó ante mí; y en fe de ello, confiero esta 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Q to, a 
  

tres de diciembre de mil novecientor noventa .: 
  

  

O Y 4 

: Z Z 
  

  

e 

Bd . 

a nr ss, 
Em a Ñ 
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TNA no Y . 

e *Nocroy/aopnIco SALGAP ALDEKZ 
  

noraro VIGESIMO NOVENO 021/carron 
  

E E   

  

RAZON 3” Dando cueplimianto a lo ordenado por la | 

Superinteraencia de Compañías, en su Resolución NS   

———M21 de facha A de tnero de 1,90%, es tomb debida — 

———note de Lo —eprobeción del aumento de Capital y Roe 

forra_de Estatutos, cuyo testimonio debiderente cer 

tifícado antecuus.-   

  

“uíto, a 16 de Enezo/se 1.991   

FA 

e Ez hotarios 1 Ararl FL 

A LS A 

  

  pa 

  

  

  

A 

  

  

  

    
— . QA -   

 



  

ZON: Mediante Resolución número 91.1.2.1.021 dictada 

por la Supesrintendencia de Compañías el 8 de enero 

de 1.991 fue aprobada la escritura pública de Aumen- 

to de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Construcciones de Hormigon Condhor Cía. Ltda. otorga 

da ante mí el 3 de diciembre de 1,990. - Tomó nota - 

de este particular al margen de la respectiva matriz, 

Quito, a diez y siete de enero de mil novecientos no 

venta y uno , ”- 

  

DOCPHÓR RODRIGO SALGADO VYLDESZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO D CANTON 

¿e 

5



1 ta fecha queda inscrito el presente “ocumento y la  Resoluaión 
A 

2 

3 

10 

11 

12 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nímero veinte y uno, del señor Sótperintendente de compañías de 8 
  

de enero de 1991, bajo el número 116 del Registro Mercantil, tomo 
  

LL 122," d wcoripción número 960 dul | 

Registra Marcentil, de diez de Julio de mil novecientos setenta, a 
  

fa. 626vta., tomo 101 y 478 del Regístro Mercantil, de trece de 
  

junio de mil novecientos mtenta y siete, a fs. 1285vts., tomo 108.+ 
  

+
 

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura pÚblA. 
  

ca de aumento de capitel y reforma de estatutos de la compañía 
  

"CONSTRUCCIONES DE MORMIGON CONDMHOR COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 
  

3 de diciembre de 1990, ente el noterio vigésimo noveno del cantin; 
  

Dr. Rodrigo Salgado Veldez.- Se f1j6 un extracto signado con el 
  

de le citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 
  

ereto 733 de 22 de agosto de 1975, fublicado ende Regístro OPicial 
  

878 de 29 de agosto del mismo eño.- Se anotó en el Repertorio bajo 
  

  

  

  

noventa y una.» El REGISTRADOR.- _ > 

NT ras 
E AA Ed mad o as 

AN Ai e a IT TO 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A MORENO Cia 
Cuenca - Ecundor Sur Am 

cumplimiento e lo dispuesto en el Art. Cuarto 

07 

 


